
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=— RESOLUCION Mo. 97-2-1-1- ] £ 
0005733 . 41 

To : OTTON'HORAN RAMIREZ => * IN 
a «INTENDENTE..JURIDICO DE-LA .., > oa 
- OFICINA” DE GUAYAQUIL . 

0 N $ 1 2 E R AND 05 Po, . - 

E QUE al 24 8 ROA RS 1997, se ha otorgado ánte el Notario Décimo Septimo 

del Cantón Guavaqui Fe urá pública de constitución PA compañía 

anóning BAMOBTIARIA PLATINA 5. CTAPÍATI y; de 
a e 

¿QUE la abágada anterra Echeverria de Baquerízo, resantado O A de dicha 
escritura: la misma que reúne los requisitos de Ley; ] BA 

   
A + dd 

QUE el Departamento Jurídico-"de . Compañías y ¿emjti A informe 

favorable para la aprobación s solicitada; Ay 
. e O a ar » 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por elsgeñov. siperifitendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-97-489 de noviembre 18 de 1992; y. ADM- 96-044 

de 28 de febrero de 1996: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de INMOBILIARIA PLATINA 

s. A. TINPLATT), con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital suscrito de 

CIMCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UM MIL SUCRES cada una, 

de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - SBONFR que el Notario Décimo Séptima del cantón. Guayaquil. 

tome nota al margen de la rd de la escritura pública que se aprueba, del contenido 

de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Fegistrador Mercantil del cantón Guayaquil: 

aj inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) 

cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en mo de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

- f [ 

MUNIQUESE .- DADA y TF: rmadá en la Supe intendencia de Compañías, en Guayaquil, 

   
   

Ottón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

RMA/GrRe 
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: A . : ATA RT IBER 
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d * A : 7 € . r , o qe A . A A a . Z . 

: c0TES ad E o ol 

CANTIFICO: Que con fecha: de doy, . avega: inscrita esta Resolución a Pe E 

. 3n 88.776, número 24.077 del Reglétro' Mercantil O 

mero 37.730 del Repertorio.- Guayaquil, treinta de Diciembiá de all : 
novecientos noventa y sivto.- sl Registrador Mercantil. 7 A 
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